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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). == Del 16 de diciembre de 2022 al 22 de febrero del 2023, última hora judicial, 

transcurrió el término de que disponían las entidades accionadas para contestar la demanda.  

La CLINICA MEDIDALASER S.A. (PDF 11ContestacionDemandaMedilaser 15/12/2022), 

allega dentro del término contestación de la demanda, presentando excepciones, corriendo 

traslado de las mismas. El termino de traslado de las excepciones venció en silencio por la 

parte actora. Por otro lado, la CLINICA MEDIDALASER S.A. presenta LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA a SEGUROS DEL ESTADO S.A. La ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA (PDF 20ContestacionDemandaHMI 

15/02/2023), allega dentro del término contestación de la demanda, presentando excepciones, 

corriendo traslado de las mismas. El termino de traslado de las excepciones venció en silencio 

por la parte actora. Por otro lado, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA presenta LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS.  EL CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS 

CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S. (PDF 31ContestacionDemandaCIOSAD 

15/02/2023), allega dentro del término contestación de la demanda, presentando excepciones, 

corriendo traslado de las mismas. El termino de traslado de las excepciones venció en silencio 

por la parte actora. Por otro lado, EL CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS 

CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S presenta LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. COOMEVA EPS HOY EN LIQUIDACIÓN (PDF 

35ContestacionCoomevaEnLiq 21/02/2023), allega dentro del término contestación de la 

demanda, presentando excepciones, sin correr traslado de las mismas.  SINERGIA GLOBAL 

EN SALUD S.A.S (PDF 48ContestacionSinergiaGlobalSalud 21/02/2023), allega dentro del 

término contestación de la demanda, presentando excepciones, corriendo traslado de las 

mismas. El termino de traslado de las excepciones venció en silencio por la parte actora. Por 

otro lado, SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S presenta LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. Y ALLIANZ SEGUROS S.A.   ==Inhábiles los días 17, 18 de diciembre de 

2022 por fin de semana, del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 por vacancia 

judicial, 14, 15, 21, 22, 28, 29 de enero de los corrientes, 4, 5, 11, 12, 18, 19 de febrero por 

fines de semana== Por otra parte, del 22 de marzo hogaño al 7 del mismo mes y año, corrió 

el término de que disponía la parte actora para reformar la demanda, término que venció en 

silencio. Inhábiles los días 25, 26 de febrero 4 y 5 de marzo del año en curso por fines de 

semana. El expediente continúa en secretaría pendiente del respectivo traslado de las 

exceptivas propuestas por la entidad accionada. CONSTE. 
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